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Oai GiÉlicj solfG la 
La Cancillería apostólica de uaa 

llanera no común, pero muy coolor-
De con loa tiempos presentes y tam
bién al modo moderno de trafar el 
asu'ilo, ha publicado en italiano, y a 
íse texto segruirán traducciones en 
ífencóí-, loglé% eapí̂ ñol, alemán y pc-
laco, editadas inda» por la Tipografía 
Vaílcaaí?, una E cíclica sobre la edu-
carlóa criiilana de la juventud. 

Es la prim ra vez que un documec-
to de estüi dd$a se publica eh un 
idioma que no sea en Latin. 

Si Sacto Fad¡« quiere que esta En-
cíclica sea también un recuerdo de su 
jubi'eo iscerdotal y dedica de modo 
especial «u deseo y su afecto a la 
querida iuventud y a sus educadores. 
El Pontifica te propoae en primer lu
gar esta cuestió'?. ¿A quien correapon 
de la misfói de ednca>? Esta primera 
parte de )R EicioSici está tratada con 
gran amplitud. De les 41 páginas que 
ocupa 24 aiiáii dedicadas al estudio 
de tftñ cuesfión. 

Líi educació !—áloe el Ponliflcc— 
es una obra c focialraenfe social a la 
que concurren \m tres sociedades ne
cesarias en Giyo seno nace el hombre 
y que cada UDU de ellas debe atender 
a sus finee respeclivot: la físmilia y la 
socieditd civi\ que son de orden natu* 
ra', y !a Iglosla, que es de orden so-
breaalural. La Iglesia tiene en primer-
lugar, un dob'e titulo de orden sobre
natural para ejercer esta misión edu
cadora: la palabra de Cristo «Id, ense
ñad a todas las naciones', y su mater-
nldsd sobrcoatucal, porque ella en
gendra,alimenta y forma las almas en 
el camino de la gracia. 

LK misión educadora de> IM 
I s ies la 

Por eaio, con pleno [derecho, £e 
ocupa de todo lo que se .refiere la la 
educación, incluso a !a educación 
física. El Btitedo de esto no puede 
repintar ningúa perjuicio, porque 

la iglesia no se opone en manera al
guna que en cada nación sus es-
oiiélas y sus otras Instituciones de 
educación se conformen a lias legiti 
mas disposiciones de la autoridad ci
vil y está dispuesta en todo momento, 
de común acuerdo, a resolver las di-
ticuUades que puedan sobrevenir. 

La misión educadora de la Iglesia 
le entiende a todas les naciones, en 
especial en favor de sus hijos, para 
los cuales, en el tranicuno de los si
glos jamás ha cesado de fundar mul
titud de obras de enseñanza, aun para 
los infieles hn hecho lo mismo, como 
puede verse ahora en todas los regio
nes de misión donde las mejores es
cuelas son las de los misioneros. 

Esta misión educadora de la Iglesia 
00 está en oposición con los derechoi 
de la lamilla, ni con les del Estado, ni 
con ios del individuo. No es contra 
los derechos de la familia. Esta, como 
la Iglesia en el orden sobrenatural.re-

• Qlbe directamente de Dios en el orden 
natural,con la fecundidad, el p.iociplo 
de la vida y, por lo tanto.de la educa 
0(óa para la vida; del mismo modo re*-
oibo tambiéa ia autoridad principio 
del orden- Su derecho es.por la tanto, 
anterior a todo derecho de la autori
dad c¡vil y por lo mismo del Estado. 

Lo« derfjcbtts de S» fumllia 
Por esto el.código de derecho CB" 

Dónloo, de una manera alara y peren
toria, formula la grave obligación que 
tienen los padres de atender a la edu 
oaclón tanto reügloia y moral como 
tilica y civil desús hija»; y, por io 

el género humano el pretender que 
niño pertenece al estado. 

Este derecho de la familia es reco
nocido jurídicamente por las naciones 
que ent/enden respetar el derecho na
tural en sus estipulaciones Ipública». 
Asi recientemente el Tribunal Supre
mo de ios EsTadoR Unidos en 1925 
declaró que el Estado no tiene nir-
gúa derecho a obligar a la juventud 
a recibir instrucción en las escuelas 
oficiales, precisamente por la rezón 
de que el niño no es una criatura .del 
estado y que sus padres tienen la 
obligación de formarle en el cumpM-
mlento de sus deberes. 

Bl Estado 
La primacía de la familia y de la 

Iglesia en materia de «ducación no 
causan el menor daño al Estado. Los 
títulos que el Estado tiene para Ínter 
venir, en la educación son, en efecto, 
de carácter muy diferente. No tiene 
ningún género de paternidad sobre el 
niño; tiene la misión de 'promover el 
bien común temporal, y, por lo tanto, 
de asegurar a las familias ia paz y la 
tranquilidad. t!n el ejercicio de sus 
derechos no podrá, pues, obrar de tai 
manera que sustituya a las familias, 
sino que debe proteger sus anteriores 
derechos en la educación de]«sus hl 
jos respetando ios derechas de la 
Ig'esia sobre la educación criitiana. 

Le pertenece, sin duda, proteger 
los derechos de los niños cuando la 
acción de los padres.materlal y moral 
mente sea defectuosa. Puede suplir • 
los padres, no reemplazarlos. 

Su campo de acción es el promc-
ver la educscióo y la instrucción de 
la juventud favoreciendo y :ayudaado 
a las iniciativas de la Iglesia y de ia 
familia. Puede ex'gir que todos los 
ciudadanos tengan cierto coooclmien 
to de los derechos civiles y nacionr-
les, y cierto grado de cultura, moral y 
física coofome a las condiciones de 
nuestros tiempos. Nada de monopolio 
que obligue a las fdmilias a enviar a 
sus hijos a las escuelas del Estado, en 
contra de las exigencias de sus con
ciencias. Et Estado tiene el derecho de 
organizar sus escuelas conforme a las 
necesidades de los tiempos, pero res
petando siempre los derechos de 'a 
Iglesia y de la familia. 
Bl * uaelonal lamo «jE«Jep«do 
Bste es un aviso muy oportuno frente 

al exagerado naclonaUsmo que] llega 
basta imponer la lormaeióa militar y 
la educación filloa a ios niños y aún 
a las niñas quitándoles el tiempo nt' 
cesarlo aún los domingos para el cnni' 
plimienlo de sus deberes religiosos y 
también de ios deberes familiares. 

No condena el Papa, por esto toda 
•nuella parte de la educación que se 
llama cívica, tan amplia que compren
de todo lo que el.Estado debe haeer 
para procurar el bien comúa La obra 
del Estado en la educación de la ju
ventud deba armonizarse con ia de la 
Iglesia, como la potestad temporal coa 
la espiritual camo ía razón coa la fe. 
Y esta armonía entre el Estado y la 
Iglesia asi como tutela de la justa 11* 
bertad cieotifica del mismo lo es de la 
justa libertad didáctica, con el respec
to del derecho del maestro y del disci 
pulo. 

Bl sujeto de la educuoión es el 
hombre caldo por la culpa, con todos 
sus deteotos, pero regenerado por la 
redención. Por esto no debe edlicarse 
con los errotes y métodos del (natura* 
lijmo pedagógico. Bale es siempre 
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Don Eoiílio Garrido lópez 
X i a i i p i r e s o í r <3Le e s t e d l l e i - r i o 

HA FALLECIDO A LOS 71 AÑOS DE EDAD 
A LAS OCHO DE LA NOCHE uE AY; R 

habiendo recibido loa Santos Sacramentos y la Bendición de Su Santidad 

lE^- X- X»-
Su Director espiritual Rdo. P. Antonio Daudén, su desconsolada esposa doña Olalla Pérez 

Paredes, hijas doña Caridad y doña Esperanza; hijos politicos don José Salmerón de Larios y 
don Emilio Rodríguez Rivera; nietos José, Emiüo, Emilia y Manuel; hermanos politicos; so
brinos; y la Redacción de «EL.ECO DE CARTAGENA» 

al participar a sus amistades tan sensible pérdida, les ruegan en
comienden su alma a Dios nuestro Señor por cuyo favor les que
da án eternamente agradecidos. 

a la elección del Estado, a la vocación 
sacerdotal y religiosa y a las arcanas 
operaciones de la gracia sobre laa'al 
mas. Pero especialmente, se manifies 
ta peligroso y dañino en la llamada 
educación sexual y en el método de 
la coeducación. 

Bl ambiente edueatlT i 
Acerca de estas cuestiones, la Br -

Oiclioa da, en breves y claros indicios, 
las más sabias normas pedagógicas. 
Hablando del ambiente educativo, in
dica la Encíclica Inmediatamente el 
de la familia. Recomienda la educa 
Ción doméstica, cuyo abandono de
plora en nuestros dias, agravado por 
las condic/ooes históricas de ia 'socie
dad y de ia fami ia. Se refiere después 
al ambiente educativo de la Iglesia 
en toda su vi'álldad, en su lituigia, en 
sus obras y en sus instituciones. Y por 
últlmo.ie refiere al ambiente social d« 
la escuela, que puede institución del 
Bsiadcprro este debe evitar ios daños 
de la escuela laica o neutra y no ¡me 
nos las de la «iscuela mixta, i*úa en 
ios países divididos en varias coole-
sienes religiosas. 

La ' celón eatóiica 
La Encíclica explica después la par

te qne corresponde a la Acción Cató
lica en ia escuela, las dotes necesa
rias en una escbela verdaderamente 
católica la formación de buenos 
maestros y otras cuestiones parecidas 
en oposición al mundo y sus peligros 
tales come las lecturas ilas conferen
cias, los eipeotáculos provocativos 
etcétera, contra los que hsy que vigl 
lar con todo cuidado • los jóvenes. 

El fin y la forma propia de la edu
cación cristiana es la educada forma* 
clon del verdadero bombea cristiano, 
que es el solo verdadero y completo 
hombre de carácter. Bl cual se porta 
siempre consecuentemente segiÜa la 
recia razón, iluminada oor la fe y por 
el ejemplo de Jesucristo modelo, y aí 
mismo tiempo Maestro divino. 

Bl verdadero cristiano froio de li 
cristiana educación es, por lo mismo, 
•I hombre más perfeclb y mas iOtil • 
la sociedad. 

La Bnclciioa termina cOn unat mag
nificas palabras de San Agustín sobre 
la misión edscadora de la Iglesia.— 

1̂ *%«<mtra!nl* preiemo-ft ítfTar&..u,---f.if.« ,̂o. Moacla'inerte li se aoIlcA 
tt ñu tan Kanrllln s i Dama n _ i . . _ . i '.. t qufeo bendijo el Papa patcrnalmp 

LA S B Ñ ü R A 

Falleció en Madrid el día 15 del mes actual a lia siete de ia 
mañana, despuéi de recibir los Santos Sacramentos y la beodi 

ción de Su Santidad 
R . i . P». 

Bl funeral que se celebrará en Siuto Domingo el martes 28 a 
las ditz y media será aplicado en Sttfragio de su alma. 

Sus desconsoladas esposo, padre, madre po
lítica, hermanas, hermanos politicos. tíos, so 
brinos y demás familia, ruegan a sus amista
des y a lodos los fieles se sirvan asistir a dicho 
acto por lo que les quedarán agradecidos. 

" <\i íl !• ,11 aun es !s ooí»o« ra Tarragona, con carga gen».. 

Pe Socltd«<^ 
Los QUE VIAJAN 

A Bilbao ha marchado el iogeolero 
dpi Francisco Rolg después de pasar 
una temporada con su madre doña 
Dolores Ballesteros viuda de Roig. 

—-Hl venido deMid ij el capitán 
da fiagala, Secretaria del Mtimistre 
de Marina, don Antonio Moreno de 
Querrá. 

NOTAS VARIAS 
Ha dado a luz coa toda felicidad 

un hermoso niño doña Maria Eulalia 
de Qhitman esposa del médico de la 
Armada doo Francisco Pérez Cua
drado. 

Ayer tardti la matine que con mO' 
tivo del Santo del Rey se|oelebrd en 
el casino se vio muy animada. 

Entre las señoras que asistieron re-
OordamoB a las da Motero, Portelsr 
Viudos, Huertas, Hernández Mayayo, 
Quitiáa, Qaixiis, Rjmero, Ssróa,(Jha-
cóOiMir Qoazalez Qrau, Viuda de 
Pardoi Martines TestóD,Mft)o de Moli-
pa, Qimanei, Qarcia Beroloy Soler, 
MolloBt Qnlmeiá, Oomez Katttos, Vio' 
da de Soler JEspiauva. Murcia. Juan, 
Viuda de Lara, López y Qarcia. 

Señoritas de Muñoz Delgado, Qrei, 
Navia OioriOi Qomez Ramos. Molioa, 
Muñoz, Solar Bipiaava, M lo de Moli
na, Juan, ¡MolOro. Serón, Hernández 
Angosto, Huerlasi Pórtela, Martínez 
Domenech, Soler, Viudos, Martines 
Teslón, QoDÜalez Qrau, S i «Ir r a 
Romero, Jiménez» Lera Serón Pedro' 
ftot Chacón, Murcia, Martínez. Wan 
doiietli Rail» JoVer, Lopeí y T«rreyi 

—Por don) Josefd Sánchez, Viuda 
de Bscarabajal, y para su iijo Pepe, 
fué pedida ayer noche en, el Barrio 
de ia Goocepc'éd, ia mano de ia slm 
pática señorita. Caridad Toroé, oam» 
bl oiose entre las fuiurji coa'rayan-
les ion reg4<os de rigor. 

La boda se ceieb á á en ios prime' 
ros dias del raes de marco. 

Nuestra enhorabuena a ia eosmo 
rada pareja. 

LETRAS DE LUTO 
En la parrô quia de Santa Maria de 

Orada sé h<in celebrado esta maña 
na sufragios por el alma de la que 
fué en vida muy virtuosa dama doña 
Asunción Marin de VallSt de cuya 
aentida muerte se cumple hay el se
gundo aniveriarlo. 

Bl templo se ha viito eoacdrridisi' 
tno de amistades de la finada que 
han selterado su pésame a su vijadO 
nuestro querido amigo el preaiiginbo 
oofflerciaote de asta plata don Rsjíiel 
Valle y a sui hjos a las que reaovd'* 
Ittos lambiéa la expresión de nuestro 
ientimienlo. 

Adquiera V. el 
ALTAVOZ 

Características admirables 
CASAU, adAVOR, 1̂  

« « • W V M v . * r . » , . . . 


